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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un año, 16Ó.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
.Trimestre, 45 pese-

tas;semestre, 90, y un año, 180.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, <j5 pesetas ;semestre, 90, y un año, 180;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, y 200 al afio.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
dón del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncio
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
5»oo
6,00

•••"íjjji;""""•\u2666\u2666\u2666\u2666•-•••\u2666*••*••**•*•••*•*•***•*****•*****************
Administración y Talleres :

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde; De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado : 1,50 peseta*

GOBIERNO ClVn, con el nún HP de orden., y debiendo
como determina el artículo

242 de la vigente ley .de Reclutamiento
y Reemplazo

'

ele! Ejército, el paradero
de su padre, Fr-áncisco Alonso Gómez,
quien, según manifiesta el mozo, desapa-
reció en el frente tle Teruel en 193c),
por tanto, hace más de d'.ez años, sin
cjue se hayan teriido tlesde ectonces otras
noticias, se* ruega a toda persona que
pueela aportar algún dato con respecto a
dicha desaparición o paradero lo ponga
en conocimiento de esta Tenencia de Al-

Patrimonio Forestal del Estado | bución Rústica del año 1948 del pueblo
de Griñón, en diligencia practicada el día
22 del corriente se procedió al embargo
de las fincas que a cada uno se reseñan,
y que son como sigue;

CIRCULAR BRIGADA Dr? MADRID

Expropiaciones
ición del señor Coronel Jefe del
Mayor de -la Región Aérea Cen-
hace público que, dando cum-

o a lo preceptuado en el Regla-
iara Reclutamiento y Reemplazo

EDICTO
A doña Juana Castellanos Méndez.

—
\u25a0

Una tierra en este término, paraje «Huer-
ta de Evenció», polígono 14, parcela 39,
de cultivo regadío huerta, única, y de ca-
bida 85 áreas, que linda: al Norte, con
Purificación Vivar ; Sur, Lorenzo Mon-
tero; Este, Capellanía Misa de» Alba, y
Oeste, Manuel Ajenjo.

Declarados de utilidad pública, los tra-
bajos que el Patrimonio Forestal del Es-
tado ha de realizar en la comarca «La
Paramera de Avila-Guadarrama-Somo-
sierrá», declarada "de interés forestal por
Decreto de 1.4 de diciembre de 1942, y
declarada, asimismo, la necesidad de la
ocupaciói- de los terrenos necesarios, se
avisa al propietario de la finca que se
describeH

n cuanto .se refiere a ias

.líelos temporalmente del
¡es que debe sufrir los ivi-

ntial, la celebración de los co-
oon-

lentes juicios de revisión se fijan calcha A doña Trinidad Conde Rodríguez.
—

Una tierra en este término, paraje <<E1
Valle», polígono n, parcela 17, de culti-
vo S. C, segunda, y de cabida 9/} áreas
y 40 centiáreas, que linda: al Norte, -con

s días 3 -y 4 de abril próximo Madrid, 2 ele marzo ele 1951 .—M. To-
mismo mes se examinarán los rres

n serio en los días 3. y 4, y el
yo se resolverán, l.as incidencias
s de los días antes citados.

e por algún motive* justificada (G. C— 1.019) \u25a0—739) continuación del presente
pago y tomaecncio, que se procederá^

de posesión de ía octa\*apartepn>mdT
vis*o de la finca el día 27 de marzo del

Luis Navarro y Trinidad Ajenjo;Sur, el
Estado y camino de Cubas ; Este, here-
deros de Marcelino- Castellanos, y Oeste,

El Teniente Alcalde de la 5 Zona v

ue, para cumplimiento de los ar-
183 y 186 y siguientes del citado
ento, se hace público en este pe-
oficial, y a fin de que llegue a
liento ele los Ayuntamientos don-

Presidente de Ja Comisió; fe Quintas corrienle año

Hace saber: Que en este distrito se
incoa expediente de hijo de padre ekasapa-
recido a favor del mozo Julio Pérez Cor-
dero, alistado para el reemplazo de 1951
con el núm. 912 de orden, y debiendo
acreditarse, como determina el articulo
242 ele la vigente ley de Reclutamiento
y Reemplazo del Ejército, el paradero
ele su padre; Ángel Pérez López, que
se ausentó hace más- de diez años

domicilio conyugal, calle General RiHsl

del distrito Carabancheles Para las notificaciones se cumplirá lo
que determina el artículo 39 del R-gla-

camino de ,Ugena y etera

mentó pira la aplicación de la !ej de
A herederos de

Expropiación Forzosa, a cu\c- eleeto se
h-íce aaber a loa propietarios au.*-a\tes o

ii ni i ni nHHHHHHHHHHHI
raje «Los CallcJs»7poligorio37parceIa37
de cultivo S. C, segunda, y de cabida
una hectárea 65 áreas y 20 centiáreas,
que linda : al Norte, con el camino de
Griñón a Moralejita ; Sur, Capellanía
Misa de Alba ;Este, herederos de Agus-
tín Montero Ruiz, y Oeste, María Zazo y
Purificación Aienio.

ra e este término,

los interesados
7 ele marzo de 1951.

—
Ei Go-

Ciyil, Carlos Ruiz.
(G. C—1.015)

lora--
-en lo'

ros que no tengan represen aicii
jque, en el termino de t'oce días

des gnen, p.ies en otro caso serán
vrllidas las notificaciones que se dirijan

oo< il Sín-iiO© elel Ayuntamiento

Ayuntamiento de Madrid
Tenencia tle Alcaldía de la 5.a Zona

d'icamm
inserta en este peno-

dos,, núm. 42, y, según manifiesta e

rnozo^' desapareció eir*el año 193o en e
frente de Talavera, se ruega a toda per-

car- para conocimK :o de aquellos a A herederos de Juan Ruie Alonso.
—

quienes interese, en cumplimiento de lo
gue dispone el artículo 61, del Reglamen-
to de la Ley de 10 de enero de 1879.

Madrid, 8 de marzo de 1951.
—El Ge>-

bernador Civil, Carlos Ruiz.

Una tierra en este término, paraje «La
Sota», polígonos 4 y 5, parcela 73, de
cultivo S. C, tercera, y de cabida dosNegociado de Reclutamiento del distrito

de Carabancheles a que tenga .noticia alguna de dicho
individuo, K' los mozos de est< hectáreas 17 áreas y 20 centiáreas, que

linda: al Norte, con Capellanía Misa de
i

tero y Cat>t_^_^HHHHHHHHHH

A.lcalde de la
de la Comisión de Quin-

5.a Zona y tr¿to en particular.^ k> pongan en cono-
miento de esta Tenencia de Alcaldía.

Madrid, 2 de marzo de'1951.
—M- l

Relación de. propietarios

stnte>-J »\u25a0\u25a0 ica única. —Nombre de la interés
María Martínez Sastre.

—
Clase (saber Que en este distrito se

iente de hijo de padre desapa-
vor del mozo Ángel Martín
do para el reemplazo de 195 1

-_
ÍG. C

—
i.oíso (X.-73- nca o parte a expía ¡ m—Afecta la expropiacióH^HJ

r-arte de ¡as parcelas xle

erial a pas-
ro,' Asunción Pérez v María Ruiz

a una o Y no teniendo conocin

El Teniente Alcalde de la 5.a Zona
Presidente de la Comisión de Quiñi
del distrito Carabancheles

caudación* de que los deudores *mp:

733 de órele
comodetermina el artículo

Hjev de Reclutamiento

v debiendo nocidas en su conjunto por 'el_riombn
ele «Cuarteles debRieu o Sierra del Fran
ct-s», del término ele Manzanares el Real

didos en este expedieot

do a la Delegae ion de Hacienda d
ayan

vigente provincia el luga
plazr. del Ejército, el paradero

Ángel Martín Martín, que
Hace saber Que en este íistrito le Colmenar Viejo, provine de las personas que legalme

incoa expedk le hijo de padre elesnp
Ventura Tolo'

Madrid epresentar"e>s

las de. diez años recido a favor de Madrid, 3 de marzo ele 1951.
—

ELln- ¡dació: equ

gente

5 p

*BHHF°<!a persona* que
iCTnade dicho individuo.

\u25a0nyugal, calle de. Linnee Hernáneiez,' a
IfeTocTcon el num. 1.171 ae ores

listado» para *e reemplazo gen ro representante de la Administra-
gel E os, que se Boletín

.ega

debiendo acreditarse, como etermm G. C -Í.OIÍ
OfIcial de la prc expond

>S el este distrito en par- HHHHÍ^^ae la : lev de K""""j
ffiBñnelTto~.v Reemplazo del Ejérci i
paradero ——^-^^^^n-^M

artículo
el tabló

en conocí míe
«00- miento, par

días, a co-n't
Alcaldía Recaudación de Hacienda en la

Zona de Getafe
¡1 citado perió

arzo de 1951.
—

M To- Morante
jiez años del eiomiciTTcMHHHH
puebla de Villarejo de í |
dridl. el día 22 de enero de 193

que s ausentó hace más de

íyug en esta Recau
expediente e bien

(N.—74 EDICTOS que dejado transcurrir

ber hecho uso de este dere
uega a to persona que Don Víctor Sáinz Fernández, Recauda-

dor de la Hacienda Pública en la ex-
presada Zona.

rá el perjuicio a que hub
le la \u25a0*

H&^ílgññadf
tinuando todas las actuaciones

sión de Qt izos de esK strito en pa
día a todos los efe rica

rabancheles
i ele Alcaldía
Madrid, 2 de

apremio que tramita esta Recaudación
contra varios deudores, y que a continua-

Hago saber Que en el expediente de Griñón, a 24 de febrero de
en* es istr

marzo ele 1951 M. Te Recaudador, Víctor Sáinz Fe ández
lesapa
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zález Serrano de la otra, corno denUlciado, cuya edad y demás circunstanyá constan anteriormente • y
"

Fallo: Que debo condenar y C01U,al., denunciado Jo.sé . González Serrala pena de 'ocho días de arresto rñenríal pago de costas, y notifíquese estasolución por edictos al condenado
"

Así por esta .sentencia, lo -pronunc¡lmando y íirmo..—.Luis G..de Ojesto ÍRbricado.)
'•

'

PROVIDENCIAS JUDICIALES Cuya subasta deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, el día nueve de abril próxjmo,
a las "once de su mañana; 'previniéndose:

Que no se admitirán posturas inferio-
res al tipo señalado.

*
Para * tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en

la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento del tipo -aludido, Sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Tercera

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO Que pata tomar parte en la s'ubasta

deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al diez.por ciento del indicado
tipo.

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia núffftro siete, de
esta capital.

Cuarta

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la :regla cuarta

del artículo • ciento treinta y tino de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Escribanía, y se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción, sin tener derecho. a eligir ninguna
otra.

La anterior sentencia fué publicada
leída en el día d,e. su fecha. Y Parainserción en- el Boletín Oficial de esprovincia y sirva de notificación en í0ma al denunciado José González Sen-no- se expide la presente en Madrid a

-
de febrero de 195 1.

Hagp saber: Que en este Juzgado se
,-n autos de juicioejecutivo instados

por el Procurador señor Ullrich Dotti,
en nombre de don Gaeta,no Minciotti
Montani, contra don José Muscarello
Pesce, en reclamación de cantidad, en
Jos cuales, por providencia de este díá,-
se ha acordado sacar nuevamente a pú-
blica subasta, por segunda vez, término
de ocho días y precio de tasación, por
haberse declarado en quiebra la anterior,
diferentes bienes muebles embargados a
dicho ejecutado, y que se describen en el
informe pericial unido a los autos.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la vigen-
te ley~Hipotecaria estarán de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose que todo li-
citador acepta' como bastante la titula-
ción; y

Quinta (B.
—

1. 120
Las cargas y gravámenes anteriores

y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,

entendiéndose que el rematante los acepr
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad, de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

En los autos de juicio verbal de fa'
seguidos en este Juzgado bajo el núíro 220 de orden, del año 1950,' cor
Águeda Chacón López, por hurto, sedictado sentencia, cuyo encabezamie
y parte dispositiva son del tenor lit<siguiente :

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose .que
el rematante los acepta, y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del .remate.
. V para su inserción, con la antelación

de veinte días, en el, Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a seis .de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y uno..

—El Secreta-
rio, Miguel Casado.— Visto bueno: El
Juez de primera instancia, José María
Salcedo.

Para tal acto se ha señalado él dia
veinte del actual, a las once horas, en la
Sala audiencia de este Juzgado, bajo las
siguientes condiciones: .

Dado en Madrid, a seis de marzo de
mil novecientos cincuenta y uno.

— El
Secretario, Manuel Torres.

—
-Visto bue-

no: El Juez de primera instancia, Acis-
clo Fernández Carriedo.

Sentencia.— En la villa de Madrid,
22 de febrero de 1951,—El señor di
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez municip
propietario del núm. 7, habiendo vis
las presentes diligencias de juicio verh
de faltas, seguidas* entre partes: de
una, el Ministerio Fiscal, en-represent
ción de la acción pública, y. Águeda Chcon López, de la otra, cómo denuncida, euya edad y demás circunstancias \u25a0

constan anteriormente ; y
Fallo:Que debo condenar y condei

á* la denunciada Águeda Chacón López
la pena de quince días de arresto men
y al pago de las costas del juicio, y u¡
vez firme esta resolución, anótese la se
tencia dictada en el libro de hurtos 1

este Juzgado y remítase la tarjeta .
condena al Registro Central de Penad
para constancia y testimonio de esta r
soiución a su Juzgado de naturaleza,
notifíquesele la presente por edictos.

Así por. esta sentencia, lo pronunci
mando y firmo.

—
Luis G. de Ojesto. (R

bricado.)

Que, servirá de tipo"para la subasta
la cantidad de diecisiete mil seiscientas
ochenta y una pesetas veinticinco cén-
timos, rebajado cinticinco por
ciento ele la no admitiéndose
posturas que no cubran las dos "terceras
partes de indicado tipo. -^

(A.—15.213)

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia

Que los que deseen tomar parte de-
berán consignar previamente el diez por
ciento de tal tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

(A.—15.210) JUZGADO NUMERO 7
En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero 503 de orden, del año 1950, contra
varias, por hurto, se ha dictado senten-
cia, \u25a0 cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente :

Sentencia. —
En la villa de Madrid, a

18 de enero de 1951.
—,El señor don

Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal
propietario del núm. 7, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio verbal
de faltas seguidas entre partes:, de la
una, el Ministerio Fiscal, en*representa-
ción de la acción pública, y Asunción
Muñoz Moreno y Emilia Castellón Du-
val, de la otra, como denunciadas, cuya
edad y demás circunstancias ya constan
anteriormente ; y

Y quedos bienes están en poder del
deudor, calle de Menéndez Pelayo, nú-
mero seis, donde podrán ser examinados.

JUZGADO NUMERO 19

En virtud de providencia- del día de
hoy, dictada por el señor don Acisclo
Fernández Carriedo, Magistrado, Juezde primera instancia número diecinueve.
de los de esta capital, en autos procedi-
miento judicial sumario promovidos por
el Procurador don Gervasio Rodríguez
Fernández, en nombre de doña María
Luisa Carvajal y Santos-Suárez y>su es-
poso don Isidro Castillejo Wallj contra
don Ramón Miralles Llovet, sobre cobro
de un crédito hipotecario de cuatrocien-
tas veinte mil pesetas de capital, inte-
reses pactados y costas, se saca a la
venta en pública y primera, digo, se-
gunda subasta', la siguiente finca:

\u25a0 «Casa en construcción en. Madrid, nú-
mero cincuenta y seis de la calle de Fe-
rraz, que constará de sótanos y siete
plantas. Linda: por la derecha, entran-
do, con casa que tuvo el número cin-
cuenta y ocho, hoy cincuenta v cuatro,
de dicha calle, propia de don. Pedro Pe-
co; por la izquierda, casa que fué el nú-
mero sesenta y dos, hoy cincuenta y
ocho, de la propia calle, perteneciente
a doña María Casañas, y por el testero,
con solar número once 'de la manzana
veintitrés del barrio de Arguelles. Ocu-
pa toda la finca una superficie de cua-
tro mildoscientos cuatro pies cuadrados,
equivalentes a trescientos veintiséis me-
tros treinta y nueve decímetros cuadra-dos, ele los- que ocupa la parte edificada> doscientos treinta metros cutí-

anta primera (baja), tres-
ne-tros treinta y nueve

cinco plantas,-
tros cuádraia

-esenta v
Irados, destinándose c-1

t patio.»
Para el reñíate de la expresada finca

se ha señalado e! día diez de abril pró-
ximo, y hora de las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado!
sito en la calle del General Castaños nú-
mero uno, y regirán las siguientes con-dicto:

EDICTO

Y para la publicación del presente vil
el Boletín Oficial de esta provincia se
expide en Madrid, a tres de. marzo de
milnovecientos cincuenta y uno.

—
ELSe-

cretario, José Maria López Orozco.
—El

Juez de primera instancia, Ángel Ca-
brer.

(A.:—15.20-)

JUZGADO NUMERO 13 La anterior sentencia fue publicada
leída en el día de.su fecha. Y para su i
serción en el Boletín Oficial de est
provincia y sirva de notificación en fe
ma á la denunciada Águeda Chacón L
pez se. expide la presente en Madrid,
22 ele febrero de 1951.

EDICTO
En virtud ele lo acordado en provi-- dencia dictada en el día de hoy*por el

señor don José María Salcedo Ortega,
Juez de primera instancia número tre-
ce, de los de esta capital, en autos, que
se tramitan por el procedimiento del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, a instancia de don Pedro Ma-- gro Ricote, contra doña Florentina RuizQuiles, representado el primero por el
Procurador señor Alfaro Lap"uerta, >o-
bre a ocho mil -pe-
setas de principal, gastos y
costas, se saca a la venta por seguntfa
vez, en pública subasta y con la rebaja
del veinticinco por ciento del precio que
sirvió de tipo para la primera, o sea
por la cantidad dé ciento ochenta y siete
mil quinientas pesetas, la finca hipóte-'
cada en la escritura origen de dichos au-
tos, consistente en un edificio en cons-
trucción, que será destinado a hotel de
viajeros, cor ,lc «HotelMontañar», < pal de íá-
v«a (Alicante), Ri Propiedad
de Denia, p: aitañar, en la
carretera de i instará
de dos cuerpc entro
de ambos un patío con jardín, que lin-
da: al Este, con la

I puerto^de Jávea
dé Montañar; por
ai Norte, con casa

aras ele José Mata; por la izquierda,
al Sur, con Montañar y finca de Miguel
Bañuls, y por el fondo,' Oeste, con finca
de José Mata. La finca descrita afectala forma de un rectángulo, que ocupa una
superficie total de mil setecientos ochen-

uadrados, equivalentes
ai! veintinueve pies cuaren-cuarro décimos de otro, cuadrados.

s cuales ocupa la ecMcación. una su-perficie total.aproximada de novecientos
metros cuadrados, y el resto, destinado

\u25a0a patio, pista y jardín.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a las denunciadas Asunción Muñoz Mo-
reno y Emilia Castellón Duval a la pena
de seis días de arresto a cada una, a que
indemnicen por mitad á la denunciante v
perjudicada Francisca Sanz Hervás en
la suma de Too pesetas y a¡ pago de las
costas del juicio, y una vez firme esta
resolución anótese la sentencia dictada
en el libro de hurtos de este Juzgado y
remítanse las tarjetas de condena al Re-gistro Central de Penados y testimonio'
de esta resolución a sus Juzgados de na-
turaleza, y notifíquese esta resolución a
la denunciante por célula ya las denun-ciadas por edictos.

(B.—r.128

En los autos de .juicio verbal de ia

tas seguidos en este Juzgado bajo el n
mero 729 de orden, del año 1950, cont
Rafael Escobar Orta, se ha dictado se
tencia, cuyo encabezamiento y parte di
positiva son del tenor literalsiguiente :

Sentencia. —En la villa de Madrid, a
de noviembre de 1951.

—
El señor di

Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez municip
propietario del. núm.. 7, habiendo vis
las presentes diligencias de juicio verb
de faltas, seguidas entre partes : de
una, el Ministerio Fiscal, en represent;
ción de la acción, pública, y Rafael E
cobar Orta, de la otra, como denunca
elo, cuya edad y demás circunstancias }

constan anteriormente ; y

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Luis Gutiérrez de Ojes-
to. (Rubricado.)

-La anterior sentencia fué publicada y
leída en el día' de su fecha. Y para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia y sirva de notificación en for-
ma a las denunciadas Asunción

'

MuñozMoreno y Emilia Castellón Duval se ex-
pide la presente en Madrid, a 18 de ene-
ro de 1951.

Fallo: Que debo -condenar y cone
al denunciado Rafael Escobar Orta
pena de '75 pesetas de multa por la i

(B.—400)
de vejación y a otras 25 pesetas ele
ta como corrección disciplinaria po
incomparecencia a[ Juzgado, y al íEn tos autos de juicio verbal de faltasseguidos en este Juzgado bajó el nú-

mero 825 de orden, del año 1950, contra
José" González Serrano, por lesiones, seha dictado sentencia, cuyo encabeza-miento y parte dispositiva son del tenorliteral siguiente:

de las costas del juicio, y una vez í
esta resolución, póngase en conoc
to del señor Delegado Nacional de 1

lange Española Tradicionalista V de
J.-O. "N. S., en cuyas filas seencueni

Primera encuadrado el denunciado y notifiq

Servirá tle tipo la cantidad de cuatro-
cientas cincuenta mil pesetas, setenta y
cinco por ciento del fijado al efecto en
la escritura de préstamo;

le la presente por cédulaSentenc,a.-En la villa de Madrid, a
22 de febrero de I951.-El señor donLuis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-pal propietario del núm. 7> habiendo vis-to las presentes diligencias de juicio ver-bal de faltas, seguidas entre partes: dela una el Ministerio Fiscal, en* represen-
tación de la acción pública, y José Gon-

Así por esta, sentencia, lo pronuncio
mandó y firmo.—Luis Gutiérrez de Oje*
to. (Rubricado.).

Segunda La anterior sentencia fué publica
leida en el día de su fecha. Y para s
serción en el Boletín Oficial deNo se admitirán posturas que sean in-feriores a expresado tipo. provincia y sirva de notificación en

ma al denunciado Rafael Escobar Or
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liante a desconocerse su actual domi-
,o paradero, se expide la presente en
jrid a 20 de febrero de 1951.

del-nüm, 7, habiendo 'visto" las presentesdiligencias de- juicio verbal de faltas se-guidas entre partes: déla una, el Minis-terio fiscal,-,en. representación de la ac-
ción pública, y Lca-enzo Sánchez Mansode la x>tra, como denunciado, cuya edady demás circunstancias ya constan ante-
riormente ;y

JUZGADO NUMERO 18 CANILLEJAS
En juicio de faltas seguido por lesio-

nes se ha acordado la "celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del .GeneralVara del Rey, núm. 17, el día 7 de abril,
a las diez horas del mismo, a cuyo acto
se cita a Francisco Ruiz López, para que
comparezca provisto ele las pruebas ele
que intente valerse. .

Isabel Aparicio Muriel, de treiñl
años, viuda, natural de San Agus-

tín de Guadalix, que tuvo su último do-
micilio en Canillas, calle Particular, nú-
mero 6, comparecerá en término de ter-
cer día, contados iguiente a
la publicación del este Juz-
gado comarcai, sito en la carretera de
Arag5n, ¡nina n el fin de hacer

a que fué
núm. 73,

por entrar en he-

(B.—1.126) .
;n los autos de juicio verbal de faltas
uidos en este Juzgado bajo" el núme-
¡07 de orden, del año i95o,_contra Jo-
".odrígúez Teijeiro, por lesiones y es-

Jalo es ha dictado sentencia, cuyo en-
izamiento y parte dispositiva son del
(r literal siguiente:

Fallo.—-Que debo condenar y condenoal denunciado Lorenzo Sánchez Manso a
la pepa de 15 pesetas de multa, indem-
nización de 20 pesetas, concedidas a la
5^ E\^- F" E* y al P^0 de las costas
del juicio, y notifíquesele esta resolución
por edictos, que serán insertados en el
Boletín Oficial de la provincia.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Luis G. de Ojesto.

(B.
—

956)

sntencia.— 'En la villa de Madrid, a
le enero de r95i.-—El señor don Luis
le Ojesto, Juez "municipal propietario
número 7, habiendo visto las presen-
áiligencias de juicio verbal de faltas,
lida entre partes: de la una, el Mi-
:rio Fiscal, en representación de la
5'n pública, y José Rodríguez Teijei-
de la otra, como denunciado, cuya
!y demás circunstancias ya«Constan

En el juicio de ía por
hurto contra Víctor G<
ha acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzgatlo,
sito en. la plaza del General Yara elel
Rey, íiúm. 17, el día 7 de abril, a las
diez horas del mismo,; a cuyo act-
cita a Víctor González Sánchez, para que
comparezca provisto.de la-
que intente valerse.

Florentina Hortihuela,
¡a, natural de

Covarrtibias (Burj anici.liada últi-
mamente en ( : sus Mén-
dez, núm. 6, corop érmirib ele
tercer día, inte a
la publicación Juz-
gado a de
Aragón, núm. fin de hacer

ivas las : des a que fué
núm. 73,

del año i por entrar en he-
redad ajena.

"La anterior sentencia fué publicada v
leída en el día de su fecha. Y para su in-
serción en él Boletín Oficial de:esta
provincia y sirva de notificación en forma
al denunciado Lorenzo Sánchez Manso se
expide Ja presente en Madrid, a 25 de
enero de 1951.

tormente; y
dio:Que debo condenar y condeno
:nunciadó José Rodríguez Teijeiro a
:na de 25 pesetas de multa, repfen-
privada y al pago de las costas del

(B.—954.)
(B--SS7)

En juicio ele faltas stguitlo por daños
se ha acordado la celebración elel opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en la plaza elel General Yara
del Rey, núm. 17, el día 7 de abril, a
las diez horas del mismo, a cuyo acto se
cita a Luis Apruzzase Percina, para que
comparezca provisto ele las pruebas de
que* intente valerse.

1, y notifíquesele esta resolución por
>s, que sé insertarán en el Boletín
ial de está provincia.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para qUe comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo, al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.'

í por esta sentencia, lo pronuncio,
lo v firmo.

—
Luis G. de Ojesto. (Ru-

do!)

Antonio Pereira Guerreir
mas circu

ano elomiciüo
, nu-

men o de
i, contad

la publicación del presente, en este Juz-gado comarcal, sito en ¡a carretera de
Aragón, núm. 197, con -el fin de hacer
"efectivas las responsabilidades a que fué
condenado en el juicio de faltas núm. 66,
del año 1 ¡"ruido por dar

anterior sentencia fué publicada y
en el día de su fecha. Y para su in-
>n en el Boletín Oficial de esta
ncia y sirva de notificación en for-
1 denunciado José Rodríguez Teijei-
expide la presente en Madrid, a 25
ero de 195 1.

—

JUZGADO NUMERO 19
López Burgos (Manuel), de cuarenta

y dos años, casado, vendedor, hijo de
Fernando y de Juana, natural de Torres
(Jaén), que dijo vivir en la calle de Bal-
tasar Bachero, núm. 28, piso primero de-
recha, comparecerá el día 7 de abril, a
las doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal nú-
mero 19, de Madrid, sito en la carrera
ele San Francisco, núm. 10, piso segun-
do, a fin de celebrar juicio verbal de

* faltas por lesiones, bajo el núm. 725, de

(B—556) JUZGADO NUMERO 10

Juicio verbal de faltas núm. 523, dé
1950, por hurto.

—
Francisco Carrión

Fernández, etomiciliado últimamente en
aVvelino Fernández Poza, núm'. 39, com-
parecerá el día 14 de marzo, a las doce
y media horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, -sito en lá calle de los
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
piso segundo, a fin de celebrar el juicio
de faltas- antes mencionado.

(G. C (B.—1.064)
los autos de juicio verbal de faltas

dos en este Juzgado bajo el núme-
6 de orden, del.año 1950, contra Lo-
Sánchez Manso, por daños, se ha

lo sentencia, cuyo.encabezamiento y
dispositiva son del tenor literal si-

CARABANCHEL BAJO
El señor Juez municipal ha disp;

se cite por este medio al denunciado en
juicio verbal de faltas Anselmo Peña
Arriara, que - ;ra en ignorado
paradero, pa: a Sa-
la aia Juzgado, el, día 31
de marzo, as once de su ma-
ñana, a fin d ar el juicio verbal

tencia.—En la villa de Madrid, a
enero de 1951;— «dEl señor don Luis
Ojesto, Juez municipal propietario

-95°
(B.—1.014)(Ga C.

—
1.007^ (B.—1.309)
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einticjnco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24
1 Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

•992.. Sancionar, en virtud de denuncia número 1.149, suscrita
Iorata de Tajuña por la Guardia Civil el día 2 de majo de 1950,
ra don Román Moreno Brea, a don Paulino Moreno Santiago,
10 de Perales de Tajuña, como propietario de una bicicleta, era-
onada a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio
• según recibo número 7.439, de signatura i-B, con* multa de
ticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de
ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

•993- Clasificar, en virtud de denuncia número 2, suscrita en

iaracete por la Guardia Civil, a don Julio "Pina Pupilo, vecino

"aciamadrid, finca «Piúl», como propietario de una bicicleta, en
ignatura i-B de la Tasa provincial de Rodaje, correspondiente
jercicio 1949, por un importe de diez pesetas, conforme 'Precep-
el artículo 7.0 de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada
",- así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo pre-
> en los artíctilos.22 y 24 de la referida Ordenanza, con mu.tas

\u25a0einte-y veinticinco pesetas, respectivamente.
•994- 'Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al
to, el recibo número 2.303, de signatura 2-V, importante den
***< y expedido por Tasa provincial de Rodaje, co.rrespond.ente
jercicio 1950, a nombre de don Jerónimo Rodríguez Romo, ve-'de Villamanta.

contra don Domingo Cediel Mateo, a don Francisco Cediel Raboso,
vecino de Perales de Tajuña, como propietario de un carro arrastrado
por una caballería, empadronado a los efectos de la Tasa provincial
de Rodaje del ejercicio 1949, según recibo número 3.186, de signa-
tura 2-C, con multa de veinticii arreglo a lo dispuesto
en el artículo 24 de la Ordenanza guiadora de la referida
Tasa

1.981. Dar de baja, en resolución de. reclamación formulada al
efecto, el recibo número 7.47 tira i-B, importante diez
pesetas y expedido por Tasa provincial de Rodaje, correspon*
al ejefcicio 1948, a nombre de don Serafín Deza Blázquez, vecino de
San 'Martín de Valdeiglesias, calle de Boteros, número 4, como asi-
mismo los recibos números. 8.951,. del ejercicio 1949, y 8.515, del
ejercicio 1950, todos ellos de las mismas características que el rese-
ñado de 1948 e igualmente expedid* mbre de don Serafín Deza
Blázquez.

1.982. Sancionar, en virtud de denuncia numero 1.262, suscrita
de ma^^da

contra don Félix Díaz ' -^k^k^km
ciño de dicha localidad, como pa una biciclea
eirá.nada a

según recibo número. 4.296, de signatura i-B. con multa de
s, con arreglo a lo 1 > en el artículo

la Ordenanza vigente reguladora de la re isa.

\u25a0

1.983- Sancionar, en virtud de denuncia número 1.940, suscrita
en Perales 'de Tajuña por ja Guardia Civil el dia 10 de mayo de
1950, contra don Manuel de las Peñas Ramírez, a don Maximino
Franco Esteban, vecino de Ya-ldelaguna» como pru¡
carro arrastrado por una caballería, empadronado 1

provincia! de Rodaje del ejercicio 1 .'m recibo número
Je signatura i-C, con multa ticinco pesetas,

glo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vig-
ladora de la referida Tai

(\u25a0Clasificar, en virtud.de denuncia número 21,suscrita en

Ipor la Guardia Civil, a don Venando Alonso _Becerro,

|Barajas, calle Olivo, número 4, como propietario de un

istrado por dos caballerías, en la signatura 2-C de la lasa

1 de Rodaje, correspondiente al ejere.cio 1949. Pfr u" 5" "

sesenta pesetas, conforme preceptúa el articulo 7jJ*-?*V'
Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así cpjo«JJ
i'cho interesado, con arreglo a lo previsto en los *«**¡£2*¿
elación con el ,6 de la referida Ordenanza, con multas de

ta Pesetas y ocho- pesetas con treinta y tres centraos.

> de

B. O. P. 10 3 51
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Ot

aitas acordado, al que deberá acuelir
do de í medios ele prueba

tutos, se convoca a los señores accio-
nistas de la misma a Junta general or-
dinaria, con arreglo al siguiente

y tratar de cuantos asuntos se consiueren.

convenientes :* los intereses de la Socie-
etad.

Madrid, 5 ele marzo de 1951.—Por el
Consejo de Aelministración, P. De Jortge.

Lo que se hace público por ra
este anuncio para general conocimLn,
ele los señores que puedan hacer algu,,rjeclamación contra dicha industria
tendiéndose que los acreedores qué*"
lo litigan dentro de los ocho días siguieh
tes, a partir al de la publicación de estanuncio, perderán el derecho a haced

i-LeeBjjjjjjjjjjjjjjjjjjJIJHjHM

o-

(B—1.073) Orden del día
i.° Lectura v aprobación dei acta de-

la sesión anterior.taitas nu-
ruído por

.1tonia Jin:
a que-
o, ha
, pa-

¡ la Sala audic-ncii
ía 31 de mar/

2." Examen, discusión y aprobación,
-ti caso, del balance anual, cuentas,

Memoria y actos de administración del
ejercicio correspondiente al año. 1950.

Compañía Üe ios Ferrocarriles
de Málaga, Algeciras, Cádiz

(A.—15. 2U

3.0 Proposicitmes de los señoVes "ac-
cionistas.

En cumplimiento ele lo prevenido en el

artículo sexto de los Estatutos, se con-
voca por el presente aviso a la Junta
general ordinaria -de accionistas que esta

Compañía celebrará el día 29 de marzo-
corriente, a. las doce- toras,, en Madrid,.

carrera de San Jerónimo, número 13
(Hotel «Asturias»}.

\u25a0<>t

AVISO
Esta Junta tendrá lugar el día 18 del

corriente mes, a- las doce de la maña-
na, en el domicilio social, calle de V i-
llanucva, número 2, de esta capital, en
primera convocate>ria, y si en ésta no se
reuniese número suficiente de acciones
presentes o representaaas, con arreglo
a lo determinado e-ir los Estatutos socia-
les, se celebrará una segunda convoca-
toria urta hora más tarde.

Don Domingo Feito Feito, propietari.
del cajón 16 del Mercado de San Migue!
destinado a casquería, lo ha cedido e
venta, con cuantos eí-erechos y accione
le corresponden, a don Juan Alba Suá
rez.

las once ele su mañana, a .fin de
irar el juicio verbal ek

que eie-!>

(B.
—

1.071 i Orden del dia Lo que se hace público por medio el
este anuncio para conocimiento de cuan
tas personas puedierara tener alguna re
clamación contra expresada trdustria 1
presenten todos los días laborables,

'
ti

cuatro a seis de la tarde, en la calle, d
la Libertad, número 7, a don .Ramir-
Ma-tínez Gallego; entendiéndose que tn
acreedores que no lo verifiquen déntr
de los ocho di'as siguientes al de publ
cación de este aviso, perderán, el ciert
cho a hacerlo con arreglo a la Ley.

3<>i
i.° Memoria del Consejo ele Admft-ás-

Standard Eléctrica, S. A. Los balances elel ejercicio, libros y jus-
tificantes, estarán a disposición de los
seño: usías que presenten las pa-
pelet cta en las oficinas del
citaelo domicilio social, de siete a nue-

ocho días antes de
la celebración ele la Junta.

tración
\u25a02.a Aprobación del t>atIaineae-jjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjj|H

cuenta de Pérdidas y Gananciasá^^^^|
3.0 Ruegos y preguntas. I
Madrid, 5 de marzo de 1951.— I

Consejo de Administración, P. De Jonge.

v de la

1"A GENERAL ORDINARIA

le «Stan-
trica», S. A., a Junta general- brará a

actual, 1

(A.
—

15.209)

Madrid, 9 de marzo ele 1951.
—

El Pre-
sidea onseJQ de Administración.tile de Ramírez ANUiMClO (A.—15.214(A.—15.2,15)

alistas q ue eleseen o*
ilar cumplimiento a lo que al

determina artículoH

Estando' próxima a cambiar la propie-
dad del establecimiento bar-restaurante
«La Sevillana», tle Echegaray, 24, se
pone en conocimiento de los que puedan
tener algún crédito contra el misino, pa-
ra que lo presenten al cobro hasta el pró-
ximo .día 26.

Compañía de los Ferrocarriles
Suburbanos de Málaga

RECTIFICACIÓN

Maelnd, 9 de marzo de^aTi^
—

Por En.el anuncio insertado en este* Boli
tiñ Of-cial del día 7 de los corriente
sobre aviso de- traspaso, signatuí
A.—15.193, debe quedar sin efecto
piso segundo.

En cumplimiento de lo prevenidt
el artículo sexto de los Estatutos, se
'convoea por el presente aviso a la Jun-
ta general ordinaria de accionistas que
esta Compañía celebrará en Madrid, ca-
rrera ele Sah Jerónimo, número 13 (Ho-
tel «Asturias»), el día 2e) ele marzo co-
rriente, a las dieciocho horas.

(A.
—

15.2161
Madrid, 9 ele marzo de 1951

(A.—15.212)
así"c:::u«K:i::::::::::::::::::::n:::::::::

El BOLETÍN OFICIAJL do la
iNueva Empresa de Frontones,

Sociedad Anónima
AVISO provincia de Madrid ss publica

diariamente, excepto los domingos
Orden del día

Don Fabián Banco González, propie-
tario del establecimiento de vinos, sito en
la eaalle de Meléndez Valdés, núm. 48,

o, coa todos sus derechos
y enseres, a don Manuel González Fuer-
tes.

(M. E. F. S. A.)
Examinar, discutir y aprobar, si pro-
,el balance v his -Menta-- de. Pér-

didas y Ganancias, así como la Memoria
del ejercicio de 1950, elección estatutariarminan

-
IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
TELEFONO 25 32 02
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•>4- Dax de baja, en formulada al
to, el recibo númet.o 4.485, de 'signatura 2-C, importante' sesenta

y* expedido por Tasa provincial de correspondiente
a nombre de don José roso, vecino de

Canillas, y actualmente domiciliado en la calle de Alfonso Carnice-
tielae! de '.neo

que, también por la referida itisfizo a esta
\u25a0tura _>-C. y respec-

epto nú-
ártícülo 1 1 de istos,
te 'o precedente, dar ignalm naja los- números 89 y 90, de las mismas características ejue ios antes

1 nombre ido de>n José García Bar
p<?r iy ejercicio 1950 ; t«do ello en razón a tener

ha la indicada Tasa. por los referidos ejercicios a través del
Ayuntamiento de .Madrid, bien, a su nombre, bien al de Rafaela Es-
teban Marina.

cino.de Ribas y Vaciamadrid, como propietario de una bieicleta, é
la signatura i-B de la Tasa provincial de Rodaje, correspondien
ejercicio 1949, por un importe de diez pesetas, conforme preceptt
el artículo 7.0 de ía vigente Oidenanza reguladora de la indicac
Tasa, así como sancionar a dicho interesado, "con. arreglo a lo pr
visto en los .artículos 22. -y 24 de ia referida Ordenanza, con rnult;
de veinte y veinticinco pesetas, respectivamente.

1-988. Declarar partidas fallidas los recibos números 6.8504.177, ambos de signatura i-B, importante diez pesetas cada uno
expedidos, respectivamente, por Tasa provincial de Rodaje, corr
pendiente al ejercicio 1949, a nombre de don Benito Maroto Ma-nea, como vecino de Boadilla del Monte, .y don Luis López Fuen
romo vecino de Villanueva de Perales, por ignorarse el actual *

B||¡¡¡y¡^ffi&'-*y^*'<j-r^ bienes de. nina-una clase.
1.989. Dar de t

efecto, el recibo número 2.919, de signatura 2-V, importante
pesetas y expedido por Tasa provincia! de Rodaje, corresponc
al ejercicio I95o, a nombre de don Mariano López Romera, v
de Colmenar Viejo. '*\u25a0'

r-985- Dar de baja, en resolución de reclamación formulada "al
. el recibo número 2.388. -i .ira 2-\'. imrJortante ciem

pesetas y expedido por Tasa pro-norial de Rodaje, correspondiente
al ejercicio 1950, a nombre de don Pablo Hernández Rodrigo, ve-

de Y:lian;a.ni -***------------------------------------\u25a0 »*„ÍÍ2?' ¿anaonar> rtud de denunciHúrrieTo^S^
tra dnr?Pr° *£ Guardia Civil el día 25 de mavo de 19M
vTcinn H T-f0'Mr^eZ Muñ°Z' a don Modesto Martínez Bal
oadZoH Tle.lmesfde TaJuña> como propietario de una bicicleta,

uueTZÍaa l0S.ffectDS de Ia Tasa provincial de Redaje del ejere

vut'i-^
°

"Umer° 3-3^ & Signatura i-B, con multa
• n°- pesetas'.con arreg>° a b dispuesto en el artículo 24'a -rdenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

SUSC

al
ecto, uno .. -• 53, 954 y 972,

important. provincial dé Ro-
daje, correspondiente al ejercicio 194.S, a nombre de don Manuel
Larriba \ no de a' calle d ro, número 2.
como asimismo el recibo número 1.773. también de signatura 2-C,
importante sesenta pe* -949, de la
citada mbre del mencionaei recibos
números 2.540. 2.541 y 2.542, ue los
anteriores y expedido por la a para e! eje ,50.

e-n SLh't'0"3'' en VÍrtud de denuncia número 1.920, su
conlra don fo %Ta 5?r£ Cuardia Ch-¡1 el día 6 de mavo de

dnTde%"es deTat XüeV°' a d°" Manud Mo"teS "XueVC
padronada a os efe«oí de Í°T° P"»^™ de una íÍCÍC'etT

rene, <~„. ete<-.os de la Tasa provincial de Rodaje del.049, según rec.bo número 3.502, de signatura i-B, con.n virtud de denuncia número 30, suscrita en
>po Real por la Guardia Civil,a don David López Esteban, ve-


